
JEFE DE DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA
puesto de mando

RESOLUCIÓN EXENTA NO 52, DEL JEIE DE LA DEFENSA NACIONAL ANTOFAGASTA

ANTOFAGA,STA, a 17 de septiembre de 2020.

I. VISTOS Y CONSIDERANDO:

A. Lo estaLhlecido en los artíc!los 19 ¡lo 1 y 9, 32 No 5, _?9, 4! y 43 de la Constituc¡óa
Política de la Repúbtica.

B. Las atribuciones que rne confiere el artículo 70 de la Ley 1g.415 .,Orgánica
Constitucional de los Estados de Excepción,,.

C. Lo cispuesro en ios aniculos 3ig, 318 bis, jiB rer, 495 y 496 cjej Código penai.

D. Lo dispuesto por S.E. el presidente de la República mediante el Decreto Supremo
N" 104, de fecha 18 de marzo de 2020, en et cu¿l se decretó Estado de Excépción
Constitucional de Catástrofe en todo el territorio chileno por 90 días, designa;do;i
suscrito como Jefe de la Defensa Nacional para la Región de Antofagasta, con motivode la calam¡dad pública originada en ta pande¡¡íá del Virus CóVID 19. D¡cho
Decreto Supremo fue modjficado, medjante el Decreto Supremo No j06, de fecha
19-d-e marzo de 2020 y por el Decreto Supremo No 203, de fecha 12 de mayo de
202 0.

E. Lo dispuesto por S.E. el presidente de la República mediante el Decieto Supiemo
No 259, de fecha 12 Ce junic de 2020, pci- el clral se prorroga por 90 dí3s la
deciaración de Estado de Excepción Constitucionat de Catásirofe en todo elterritorio
chileno, ratificando al suscrito como lefe de Defensa Nacional en la Reoión.ie
A.to.agasta.

F. EI Decreto No 4, de 2020, del I\¡inisterio de Salud que estabJece alerta sanitaria porei período que se señaia y otorga facuitades extraorcirnarias que jnd¡ca por
emergencia de salud pública de importancia internacjonal (ESplI) por brote de¡
nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones.

G. Lo dispuesto en las Resoluciones delaño 2020, del Ministerio de Salud, que dispone,r
diversas r¡edidas sanitarias Dor el brote de Covid-19.

H. Las Resoluciones Exentas emanadas de esta Jefatura de Defensa Nacional

I. Las.instrucciones impartidas por el presidente de la República en orden a restringir
la libertad de locomoción con el objeto de combatir y pievenir contagios del COVILT_
19 en el marco de la emergencia sanitaria que motivo el estaclo de excepción de
catástrofe decretado por el Decreto No 104 de fecha 18 de marzo de 2020_

J. La necesidad de subsanar los efectos de la crisrs sanitaria y epidemiológica derivada
de la maqnitud y naturaleza de la calamidad públÍca, requirienrlo de la participación
continua y debida coordinación de ras autoridades civires der Estado en er ám¡¡to ¿e
sus co!-npetencias, con Jos Jefes de la Defensa Nacional pare efectos de dar
cumplimiento a su tarea.



M.

La Resolución Exenta No 424 de fecha 07 de jun¡o de 2020 del I\,lin¡sterio de Salud,
en Ia cual se dispuso que todos los ltabitantes de ia comuna de Calama, deben
permanecer en aisla¡¡jento o cuarentena, es decir, en sus domjcilios habituales,
entre-las-22;00 horas dei 09 de junio de 2020 y hasta el día 19 de junio de 2020 a
las 22:00 horas.

La Resolución Exenta No 467 de fecha 17 cte.tunio de 2020 dei Mnister¡o de Satud,
en l¿ cual se dispuso la prórroga hasta las 2j:00 horas del día 26 de junio de 2020
de la medida consistente en qúe todos los habitantes de la comuna de Calama,
deben permanecer en aíslam¡ento o cuarentena, es decir, en sus dor¡jcilios
lrab;tuales.

La Resolución Exenta No 478 de fecha 21 de junio de 2020 del I\4inisterio de Salud,
en la cual se dispuso que todos los habitantes de las cornunas de Antofagasta;
Tocopil¡a y N4ejiliones deben permanecer en aislamiento o cuarentena, es deiir, en
sus domicil¡os habituales, entre las 22j00 horas dei 23 de junio de 2020 y hasta et
día 03 de julÍo de 2020 a las 22:00 horas, pudiendo prorrágarse esta medida si la
situación epidem jológica lo amerjta_

La Resolución Exenta No 479 de fecha 24 de junio de 2020 del N,tintsterio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 03 de julio de 2020
de. la medida consistente en que todos los habitantes de la comuná de Cala¡¡¿,
deben pern,-anecer en aislamientc o cuarentena, es decir, en s!s domicilics
habituales. Por otra parte7 la citada Resoiución modificó la Resolucjón Exenta No
478 de fecha 21 de junio de 2020 del tvtinisterio de Salud, en el sentido que ta
medida de aislamiento o cuarentena vigente en las comunas de Antofagasta,
Tocopifla y f4ejillones, sólo resulta apiicable a sus respectivas zonas urbanas.

La Resoiucrón Exenta No 504 de fecha 01 de juiio de 2020 dei tvl¡nisterio de SalL¡d,
en la cual se dispuso la prórroga l-!asta las 22:00 horas del día 10 de jul¡o de 2020
de la medid¿ consistente en que todos los h¿bitantes de la comuna de Calama y de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, lyejillones y Tocopilla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es decir, en sus domicilios habituales.

La Resoluc¡ón Exenta No 520 de Fecha 15 de lul¡o de 2A2O del Ministerio óe Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del dia t7 de julio de 2020
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama v de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, Mejiilones y Tocopllla, deben
permanecer en aislamiento o cuarentena, es clecir, en sus domicil¡os habituales.

La Resolución Exenta No 562 de fecha 15 de lulio de 2020 del lvtínjsterio de Salud,
en la cual se dispuso la prórroga hasta las 22:00 horas del día 24 de julio de 2020
de la medida cons¡stente en que todos los habitantes de Ia comuna de Calama y de
las zonas urbanas de las comunas de Antofagasta, [4ejillones y Tocopilla, deben
perrnanecer en aislamiento o cuarentena¡ es decir, en sus domicrlios habituales.

La Resolución Exenta No 575 de fecha 22 de jr¡lio de 2020 del fvlinjsterio de Salud,
en la cual se dispuso ia prórroga hasta las 22:00 horas del día 31 de jul¡o de 2020
de la medida consistente en que todos los habitantes de la comuna de Calama v de
las zonas urbanas de las comunas de Antof¿gasta, N4ejillones y Tocopilla, deben
permanecer en aislamiento o cuarente¡a, es decir, en sus domicilios habituaies.
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s. Lo dispuesto en el Instructivo para Permisos de Desplazamiento de fecha 25 de julio
de 2020 suscrito por ios ¡4inistros de lnterior y Seguridad Pública y de Defensa
Naciona l.

La Resolución Exenta No 591 de fecha 23 de juiio de 2020 del Ministerio de Salud,
en la ciral se disponen "Medidas Sanitarias que Ind'ca por Brote de COVID 19 y
Dispone Plan Paso a Paso".

La Resolución Exenta No 593 de fecha 24 de julio de 2020 del lvlinisterio de Salud,
en la cual se establecen ias fases dei "Plan Paso a Paso" en que se encuentra cada
ccrnuna del Llais.

La Resoluc¡ón Exenta No 635 de fecha 07 de agosto de 2020 del l'4inisterio de Salud,
en la cual se establecen las fases del "Plan Paso a Paso" en que se encontrará cada
comuna del país desde las 05r00 horas del 10 de agosto de 2020.

La Resolución Exenta No 778 de fecha 16 de septiembre de 2020 del Ministerio de
Salud, en Ja cual se establecen Jas fases del"Pl¿r Paso a Paso" en qlle se encontrará
cada comuna del país desde las 05:00 horas de 18 de septiembre de 2020.

T.

U,

v.

w.

II. RESUELVO:

A. Difúndase a todo el personal bajo el mando de esta Jefatura de Deiensa Nacional y
a la comunidad en general, la Resolución Exenta No 778 de fecha 16 de septlembre
de 2020 del ¡4inisterio de Salud, que en copia se adjunta, r¡ediante la cual se
establecen las fases dei "Plan Paso a Paso" en que se encontrará cada comuna del
país desde las 05:00 horas del 18 de septiembre de 2020, indicándose en lo referente
a ia Reqión cie Antottgasta, que ia cornuna de Calan¡a entrará desde las 05j00 horas
del 21 de septiembre de 2020, ¿l"paso 2: Transición".

En consecuencia, los habitantes de dicha localidad deberán permanecer en
cuarentena o aislamiento los días sábados, domingos y festivos, además de observar
las medidas dispuestas para el "Paso 2: Transición" en la Resol¡_tción Exenta No 591
de fecha de fecha 23 de julio de 2020 del Ministerio de Salud.

B. Conforme a la Resoiución Exenta No 778 de fecha 16 de septiembre de 2020 del
Ministerio de Salud, las fases del "Plan Paso a Paso" aplicables a las comunas de la
Región de Antofagasta desde ias 05:00 horas del 21 de septiembre de 2020, serán
ias siguientest

Antofaqasta (resto de la comuna) Paso 3: PreDaración
Antofaqasta (zona urbana) Paso 1: Cuarentena
Calama Paso 2: Transición
Maria Elena Pase 3: Preparación
Nrejillones (.esto de la comuna-) Paso ,?: P!-eDaración
Meiillones (zona urbana ) Paso 1: Cuarentena
Ollaqüe Paso 3; Preparación
San Pedro de Atacama Paso 3: Prepa.ación
Sierra Gorda Paso 3: Preparación
Taltal Paso 3: Preoaracióñ
TocoDilla (resto de la comu¡a) Paso 3; Preparación
Tocopilla (zona urbana) Paso 2: Transición



Respecto de cada rocaridad, se apricarán ras disposiciones referentes a cacra fase
conten¡d-a,s en el Capitulo II, de la Resoiución Exenta No 591 de fecha de fecha 23 dejulio de 2020 del lvlinisterio de Salud.

C. La n-redida de aisiamrento o cuarentena, sólo admite las excepciones contempladas
eo el Instructivo de permisos de Desplazamiento de fecha fZ dá sáptiámbre Ce'2OZO,
suscrito por los lyin¡stros de Interior y Seguridad pública y de Def¿nsa Nac¡onal.

Comuníquese lo resuelto a la comunidad, a través de los medios de comunicación
masiva y social qr.re sean pertinentes, com0 as¡misrno infóra¡-¡ese a las Fuerzas Armadas
y de Orden y Seguridad pública, para sú conocimiento, fiscalización y cumplimiento.

Anótese, comuníquese y regístrese

lYiS I Aguirre _c
l_e Brigaala

énsa Nacional agasta

DISTRIBUCIÓN:
1. Ministerio de Defensa
2. 14rnisterio del lntcrior y ScguriCad pública
3. lvlinisterio de Salud
4. Seremj de SaiL¡d AijtoÍagasia
5. Intendencia Región de Aotofagasta( )6. Municipa{idad de Ollagüe
7. lYunicipalidad de Taltal
B. Ivlunicipalidad de ¡4aría Elena
9. I{unicipalidad de Sierra Gorda
l0.MuniciDalidad de San pedro de Atacama
11. Mun¡cipalidad de Antofagasta
12 . lvlu n ic ipa lid a d de Calama
13. ¡4unicipalidad de Mej jllones
14. lvlunicipalidad de Tocopilla
15- EMCO
i6. i" División de Ejérciio
lT.Gobernación ¡4arítirna de Antofagasta
18.V¿ Brigada Aérea
19.II" Zona de Carabineros
20.Ii' Zona Policial
2l.Coordinador JDN de la proviocia de Antofagasta
22.Coordinador IDN de la provinci¿ de El Loa
23.Coordinador IDN de la provincia de Tocopilla
24. ¡4edios de Comunicación Soctal
25.lefe de la Defensa Nacional Antofagasta (Arch.)


